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anunCIO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a defi-
nitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de Huete sobre la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora
de la tasa de POR LOS SERvICIOS DEL CEMENTERIO DE HUETE, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento
del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

ORDENANzA REGULADORA DE LA TASA POR LOS SERvICIOS DEL CEMENTERIO MUNICIPAL DE HUETE

Artículo 1º. Fundamento y naturaleza. 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1.985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19, 20 a
27 y 57 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004
de 5 de Marzo y 2.2 de la Ley 58/2003 de 17 de Diciembre, General Tributaria; este Ayuntamiento tiene establecida la tasa
por el servicio del cementerio municipal, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal. 

Artículo 2º. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los servicios del cementerio municipal, por los siguientes concep-
tos: 

a) Concesion de terreno para sepulturas 

b) Concesion de terreno y  de sepulturas 

c) prestación del servicio de inhumación

d) derechos de enterramiento destinados a costear la conservación de los espacios destinados al descanso de los difun-
tos 

Artículo 3º. Sujeto pasivo. 

Son sujetos pasivos contribuyentes los solicitantes de la concesión de la autorización o de la prestación del servicio, y en
su caso, los titulares de la autorización concedida. 

Artículo 4º. Responsables. 

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas o jurídicas a que se
refiere el artículo 42 de la Ley 58/2003 de 17 de Diciembre, General Tributaria. 

2. Serán responsables subsidiarios las personas o entidades previstas en el artículo 43 de la referida Ley General Tributa-
ria. 

Artículo 5º. Exenciones subjetivas. 

Estarán exentos los servicios que se presten con ocasión de: 

a) Los enterramientos de los asilados procedentes de la Beneficencia, siempre 

que la conducción se verifique por cuenta de los establecimientos mencionados y sin 

ninguna pompa fúnebre que sea costeada por la familia de los fallecidos. 

b) Los enterramientos de cadáveres de pobres de solemnidad. 

c) Las inhumaciones que ordene la Autoridad judicial y que se efectúen en la 

fosa común. 

Artículo 6º. Cuota tributaria. 

La cuota tributaria se determinará por la aplicación de la siguiente tarifa: 

a) Concesion de terreno para sepulturas:…………….    190,00 euros

b) Concesion de terreno y  de sepulturas………………1500,00 euros

c) prestación del servicio de inhumación:……………..    300,00 euros
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